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OFICIAL

Pfes/se^s/a dsí Gonsejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfoaso XIII (q. D g )

8. M. ia R*iü» Doña Victoria Eageoia, y 

SS. AA, RR. ai PíiBoipe de Aeturiae é 
Infantes, continúan sin novedad en b u  
ímporianta ealad.

De igual beneficio disfrutan lea demás 
pollonas de ia Angueta Real Familia, 

(Gaceta» 6 y 7 de Septiembre)

GOBIERNO CIVIL

Proveía de Baleares Año de 1916 Pueblo de.............................

PADRON del Impuesto sobre Casinos y Circuios de recreo formado bajo su res
ponsabilidad por el Alcalde y Secretario que suecribe.__________________

Nombre de la Sociedad Domicilio

Alquiler 
anual

Pesetee

R< nta 
íntegra

Pene tas

Impuesto 
del 

20 p§

Pesetas

Corres
ponde al 
trimestre

Pesetas

Nombre del propietario de la 
finca, fecha del contrato de 
inquilinato, clase, serie y nú

mero del pliego sellado de 
que está extendido

STTBSISTEnsrOIAS

Llegadas de Barcelona el día 7 en el vapor «Bellver»
Harina.............................................. 31 ^O0 kilogramos
Salvado..........................  . . . 13-000 id.
Habas............................................... 2 * * 5 * * 89-466 id.

Llegadas de Barcelona el día 8 en el vapor «.Mallorca»

Harina...........................................
Garbanzos.....................................
Novillos (4 cabezas).....................
Ternera (1 cabeza). . . . . .

Palma 9 de Septiembre ce 1915.
El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

9.500 kilogramos
4.000 id.
3.000 id.

100 id.

Num 1972
AYUNTAMIENTO DE PALMA

U B ZÁ S T A
Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta

miento de Palma adjudicará en pú
blica subasta las obras de reconstruc
ción de un trozo de alcantarilla por 
la calle de Santo Domingo, desde la 
Plaza de Antonio Maura, hasta la 
calle del Rosario.
t'—Dia para celebrar la Subasta

La subasta sa celebrará á las doce 
del día veinte y dos del actual, miér- i 
coles, en el salón de actos públicos de 
la Casa Consistorial.

2,a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos elegales, en estas condicio
nes ei R. D, de 12 de Julio de 1902, la 
instrucción de contratos de 24 Enero de 
1905 y ¡as demás disposiciones aplica
bles á las que el contratista se atempe» 

; rará en lo que no esté previsto en las 
presentes.

3?—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la ciase 11.a (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del acto sin que puedan 
ser retirados y contendrán además de 
la proposición la cédula personal y el 
documento justificativo del depósito 
provisional. Si una minina persona pre
sentase dos ó más pliegos, la cédula y 
el resguardo dei depósito podrá incluir
se indistintamente en cualquiera de 

' ellos considerándose incluidos en todos,
a—Depósitos y su ampliación como 

#ian^a
No se admitirá postura al que no 

acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Depositaría 
del Ayuntamiento la cantidad de ciento 
tres pesetas cinco céntimos equivalentes

íes declaraciones juradas de dicho inqui
linato, suscritos por los Presidentes de 
las mencionadas sociedades. Estos últimos 
documentos, de qua habla la regla segun
da de la Real orden del Ministerio do Ha
cienda de 6 de Abril de 1900, se remiti
rán á esta Administ ación jantament i con 
los padrones.

En el caso de que dichas sociedades 
estén instaladas en 'idifioios de su propie
dad se fijarán como alquiler, la renta ín* 
legre según dispono ia Giroula? de la Di
rección general del ramo de 25 de Enero 
de 1905 poeteiiormente recordada por el 
indicado Oeotro.

A loa efectos de comprobación de loe 
datos contenidos en los padrones, se ÍU' 
fresará del Gobierno de provincia loque 
sobre el particular obren en el mismo, de 
conformidad con la mentada Real orden 
y circulares posteriores de la Superioridad.

Según la citada Soberana disposición le 
falsedad de las declaraciones, asi como 
lodo hecho que conet tuya defraudación 
se castigará con malí® cuya cuantía st 
fija entre 50 y 100 pesetas.

Los Alcaldes darán aviso á esta oficina 
dentro de tercero d,'.a <¿6 quedar cnteraaoB 
de la presente chpnlar y dispuestos á su 
más exacto cumplimiento.

Palma l.° Septiembre de 1915, —El 
Administrador du U-Jüíiibuciones, Manuel 
Montie.

Núm. 1964 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES

Negociado de Casinos y Círculos 
de recreo

Circular.— Establecido por el art. 10 
dé ta ley de PeesupueetoB de 31 da Mayo 
de 1900 un impuesto equivalente al 20 
por 100 del inqniiinato qua eat'BÍMgaQ loa 
caeinoa y cí cnloe de recreo, exoeptuán- 
doae las eociedadea obrerae y laa que 
tengan por fin esencial la enseñanza ó ia 
beneficencia, ios Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, remitirán á 
esta Administración antes ae- aia 1. oe 
Noviembre próximo venidero, por da- 
plicado, un padrón explícito del nombre 
y demas citcunstancias de ¿as referidas 
Bojedades dü recreo, con arreglo al mo* 
délo que se ineene el Bn de la preeeote 
circular. .

Eq Jas localidades en que no existe 
sociedad aíguíia sujeta al mencionado im
puesto, remitirán ios Alca-des, certin a
ción nt-gativs.

Los expiegiádoB padrones se confeccio
narán cou el mayor esmero, ¡leoabdo 
todas sos üüsñles y exíg endo para fijar 
toa alquileres piestntación de los con
tratos ó® ábquiiiueiio, extendidos en ei 
papel timbrado correspondiente y además

al 5 por 100 de la señalada como tipo 
de subasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez días inmediatos 
siguientes á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento ei rema
te, hasta completar la suma de doscien
tas seis pesetas diez céntimo equivalente 
al diez por ciento del tipo de subasta 
cuya cantidad quedará como fianza 
definitiva para asegurar las respousabi- 
lidades del contrato,

Dichas consignaciones deberán verifi
carse en metálico, en Bonos Municipales 
ó bien en valores públicos regulando su
importe efectivo conforme prescribe la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900,

5.a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencio las car
petas de los pliegos se numerarán co
rrelativamente por el orden en que ha
yan sido entregados al Presidente.

ú.a—Depósitos que no producen efecto
Con el licitador que constituya depó

sito provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea legalmente admisible 
por no adaptarse al múdelo, por exceder 
del tipo déla subasta, por no continuarse 
en el papel correspondiente ó por otro 
motivo, se entenderá que renuncia al 5 
por 100 déla cantidad depositada el cual 
se id descontará en el acto de devolver
se el depósito, en concepto de derecho 
de custodia.

7.*—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

8.a—Actos ilegales de los proponentes
Oaso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen
tes se instruirá expediente administra
tivo reteniendo los depósitos de las per
sonas á quienes alcance; suspendiendo 
la amudicacióu de la subasta, til en este
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expediente se confirmara la sospecha 
se pasará el asunto á los Tribunales 
ordinarios.

9 .a-—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

io .—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satisfa

cer todos los gastos que ocasione el con
trato, como son: papel sellado para la 
tramitación del expediente, contribucio
nes directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurran sin excepción alguna.

ii  .—Riesgo y* ventura
El contrato será á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindir, novarse ni modificarse 
por ningún concepto, ni aún á titulo de 
epidemia, huelga, altaración del orden 
público, guerra, ni por ningún otro con
cepto por excepcional y extraordinario 
que ses.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo á cosías del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

i3 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato serán re- I 
sueltas por la via administrativa exclu
sivamente.

14 .—Cuestiones entre contratista y 
dependientes

Las cuestiones que se susciten entre el 
Contratista y sus empleados en este ser
vicio, se ventilaran ante el Tribunal que k 
compete, siendo á aquellos completa
mente extraño el Ayuntamiento.

15 .—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de dos mil 

sesenta pesetas, ochenta y cuatro cén
timos.

16 .—Domicilio del Contratista
El Contratista deberá residir en esta 

ciudad, ó en su defecto tener persona en : 
ella con poder bastante, que le repre
sente, entendiéndose siempre que aquel, : 
es responsable de todos los actos de su 
apoderado y cualquiera notificación he
cha á éste se entenderá como sí lo fuera 
á su principal, sin que pueda en ningún 
caso eximirse de ninguno de sus deberes, 
cualquiera sea el pretexto que alegue.

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

vistos por la instrucción y ley de obras 
públicas, y solo en las consideradas es
pecíales, podrán solicitarse prórrogas 
para terminar las obras contratadas, 
limitándolas á un tercio del plazo de 
duración.

18 .—Denuncias
El Contratista con cargo á la fianza 

pagará á los denunciantes el importe 
del 25 por 100 sobre el valor del fraude 
denunciado si resulta cierto y probado. 
Los que aspiren á dicho premio, depo
sitarán en la Caja municipal una canti
dad equivalente al valor de las obras ó 
trabajos necesarios para comprobar la 
exactitud de la falta y de resultar ésta 
cierta, indemnizará dicho gasto el con
tratista. . x

19 .—Contratos con los obreros
El rematante deberá celebrar contra

to contrato con los obreros que hayan 
de ocuparse en las obras en cumpli
miento de lo dispuesto en el R. D. de 
20 de Junio de 1912; en este contrato 
ha de quedar precisamente estipulado 
la duración del mismo, los requisitos 
para su denuncia ó suspensión, el nú
mero de horas de trabajo y el precio 
del jornal.

20.—Certificaciones de pago
Se abonará al Contratista el importe 

del trabajo ejecutado sea más ó menos 
del que se detalla en el correspondien
te Presupuesto mediante certificaciones 
valoradas, expedidas por el Arquitecto 
municipal.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen tomar parte en dicha subasta.

Palma 3 de Septiembre de 1915. — 
El Alcalde, Jaime Suau,—El Secreta
rio, Benito Pons,

Modelo de proposición
En papel de 11.* clase (una peseta)
Don.  domiciliado en esta ciudad 

calle de ..,, n.°..... provisto de la cédu
la personal que exhibe n.0...., de la 
clase..... expedida dia.....  y enterado 
del proyecto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas para las 
obras de construcción de un trozo de 
alcantarilla por la calle de Santo Do
mingo, desde la Plaza de Antonio Mau 
ra hasta la calle del Rosario, que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento y del anuncio pu
blicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  n.°.....  
de esta provincia, me obligo á tomar á 
mi cargo dicho servicio por la cantidad 
de pesetas (en letras), sujetándome en 
un todo á dichas condiciones, Ordenan
zas municipales y demás disposiciones 
vigentes.

(Fecha en letra. Firma entera)
Nota. Las proposic ones irán en plie

go cerrado y en el sobre ó carpeta di
rán: «Preposición para la construcción 
de un trozo de alcantarilla desde la 
Plaza de Antonio Maura hasta la calle 
del Rosario por la de Santo Domingo.

Núm. 2151
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mes de Agosto de 1914, 
Sesión ordinaria del dia 2, —Aprobóse 

el acta anterior y un plano de fachada 
de casa. Se acordó adquirir los impresos 
para la formación de los repartos de 
territorial; un voto de gracias para los 
suscriptores que han contribuido á su
fragar los gastos de la prolongación del 
paseo de Ne Camella; y que la Comisión 
de Hacienda dictamine acerca del pago 
de ciertas obras efectuadas fuera de la 
contrata, en la fuente de Ne Camella 
por el contratista de la misma.

Sesión ordinaria del dia 11,—Se apro
bó el acta anterior, la distribución de 
fondos para el presente mes, el acta de 
arqueo de 31 Julio último y dos planos 
de fachada de casa. Se pasó á la Comi
sión de Beneficencia la designación de 
veinte familias pobres ccn derecho á 
una lámpara eléctrica gratuita que les 
concede la Sociedad «Energía Manaco- 
rense» y á la de Hacienda, el estudio de 
los medios á que se podría apelar para 
la instalación de un Laboratorio de 
análisis en esta Ciudad. Se acordó sa
tisfacer el sobresueldo de este més á los 
empleados municipales que lo tienen 
asignado en presupuesto y el pago de 
varias cuentas por servicios munici
pales.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se apro
bó el acta anterior, el extracto de los 
acuerdos tomados por este Ayuntamien
to y Junta Municipal durante el mes de 
Julio último y varios planos de fachada 
de casa. Se pasó á la Comisión de Fo
mento una comunicación del Secretario 
de la Comisión organizadora del Con
greso Catalán Balear de la Habitación 
Popular que ha de celebrarse en Barce
lona en Octubre próximo, interesando 
de este Ayuntamiento que se inscriba 
como miembro del mismo con la cuota 
de diez pesetas. Se acordó el pago de 
varias parcelas de terreno adquiridas 
por el Ayuntamiento para ensanche de 
caminos. Se pasó á dictamen de la Co
misión de Beneficencia la petición de 
medicamentos gratuitos para un vecino 
pobre y enfermo, á la de Hacienda la 
manera de aliviar en lo posible á Jos 
vecinos de ésta que han sido continua
dos euel reparto sustitutivo de consumos 
de Petra, y á la de Aguas el adoptar 

aquellas medidas que se estimen conve
nientes para que no falte el agua en las 
fuentes públicas.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se apro
bó el acta anterior. Se enteró de los 
«Boletines Oficiales» y acordó el cum 
plimiento de las disposiciones insertas 
en los mismos afectantes á esta Corpo
ración. 8e dió cuenta de una comuni
cación de la Capella de Lluchmayor, 
agradeciendo al Ayuntamiento las aten
ciones dispensadas el dia que estuvo en 
ésta, Acordóse trasladar al recaudador 
municipal una comunicación de la Te
sorería de Hacienda, previniendo el in
greso para últimos de mes, del total im
porte del tercer trimestre de consumos; 
continuarse con veinte y cinco pesetas 
en la suscripción abierta para socorrer 
á los repatriados españoles y ayudar 
por su cuenta á los de esta población 
que se repatrien y lo necesiten; telegra
fiar á los Excmos. Sres. Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de Fo
mento, interesándoles el pronto anuncio 
del concurso de proyectos para la cons
trucción del ferro-carril secundario de 
Manacor á Artá; transmitir al Excmo. é 
limo. Sr. Obispo de Mallorca el senti
miento de la Corporac ón por el falleci
miento de Su Santidad el Papa Pió X; 
felicitar al Excmo. Sr, Presidente del 
Consejo de Ministros por la resuelta ac
titud de neutralidad en que se mantiene 
el Gobierno ante el actual conflicto Eu
ropeo, y autorizar á dos vecinos para 
efectuar unas obras en la acera de sus 
casas.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 18 en 

segunda convocatoria.—Se aprobó el 
dictamen emitido por la Comisión en las 
cuentas generales de este Municipio co
rrespondientes al año de 1913 y queda
ron fijadas en consecuencia definitiva
mente dichas cuentas.

Sesión extraordinaria del dia 18 en 
segunda convocatoria.—Se dió cuenta 
de un fallo de la Delegación de Hacien
da reduciendo á la mitad una cuota de 
consumos del año 1913, acordándose no 
interponer por lo gravoso que resulta
ría al Municipio, el recurso contencioso 
administrativo contra dicho fallo.

El extracto que precede fué aprobado 
en sesión del dia de ayer.

Manacor 2 de Septiembre de 1914.— 
El Alcalde, Juan Servera.—El Secreta
rio, Francisco Nadal.

Núm. 810
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en las sesiones cele» 
bradas dutante el mes de Septiempre 
de 1914.
Sesión ordinaria en segunda convo

catoria del dia 4.—Se aprobó el acta de 
la anterior sesión celebrada el dia 28 
del mes último.

Se enteró de una comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernauor Civil de la pro
vincia autorizando la transferencia de 
créditos de unos artículos á otros del 
presupuesto vigente votados por la Jun
ta municipal.

Se acordó adjudicar á D.e Paula Bu
llan y Oliver, por el precio de tasación 
una parcela de terreno procedente de 
las expropiaciones realizadas para la 
prolongación de la calle de San Barto
lomé.

Se acordaron varios pagos por servi
cios municipales.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
Municipal en las sesiones celebradas 
durante el mes de Agosto último.

Se aprobó la distribución de fondos 
por capítulos para satisfacer las obliga
ciones del presente mes,

Se aprobó el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
próximo año de 1915 y someterlo á in
formación pública á efectos de reclama
ción por término de quince dios.

Se aprobó la tarifa de arbitrios ex
traordinarios sobre artículos de comer, 

: beber y arder no comprendidos en la 
general del impuesto de Consumos para 
cubrir el déficit que resulta en el presu

puesto, sometiéndola á información pú. 
bVca á efectos de reclamación por tér. 
mino de diez días.

Be acordó que las mismas tarifas de 
arbitrios ordinarios que rigen en el co. 
Tríente ejercicio sobre ocupación de la 
via pública; matanzas de reses en el 
Matadero, transportes de cadáveres en 
los coches fúnebres, derechos sobre pe. 
rros que transiten por la via pública; 
venta de agua para usos industriales y 
expedición de certificados municipales, 
Se acordó someter este acuerdo al pú, 
blico á efectos de reclamación por tér. 
mino de quince dias,

Be acordó que por la Comisión de 
Obras se revise la tarifa de los arbitrios 
que se han de imponer para la construc
ción de Obras particulares y emplaza
miento de fuerza motriz.

Se acordó ensanchar un trozo del ca
mino de la Figuera en las inmediacio
nes de Cas Farré,

Se acordó felicitar al Gobierno por 
su actitud sostenida, manteniendo la 
neutralidad ante la conflagración de 
potencias Europeas.

Para solicitar del Exmo. Señor Go
bernado Civil de la provincia excepción 
de subasta para cubrir parte del torren
te mayor según proyecto aprobado, se 
encargó al Arquitecto D. José Alomar 
se sirva librar certificación de la cuan
tía á que ascienden dichas obras.

Se enteró de un telegrama de D. Je
rónimo Estades Diputado á Cortés, par
ticipando resolución del Excmo. Señor 
Ministro de Fomento, autorizando eje
cución de las obras del dragado de este 
Puerto por administración. Se acordó 
felicitarle.

Se enteró también con satisfacción de 
un telegrama del Exmo. Señor Gober
nador Civil de la provincia comunican
do igual resolución del Ministerio de 
Fomento.

Sesión ordinaria en segunda convo
catoria del dia 11,—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se autorizó á D. Francisco Castañer 
y Castañer y á D.Ramón Lizana Garau 
para verificar obras de interées partí* 
cular en la casa n.° 36 de la plaza de 
Biniaraixy en una casa del camino que 
conduce á esta aldea.

Se acordó un pago de servicios muni* 
cipales.

Se aprobó la tarifa de los arbitrios 
municipales que se han de imponer so
bre los permisos que se concedan para 
la construcción de obras particulares 
lindantes con la via pública é instala
ciones de fuerza motriz y someterlas al 
público á efectos de reclamación por 
termino de quince días.

Se enteró de un Real Decreto fecha 4 
del actual disponiendo se ejecuten por 
administración las obras del proyecto 
del dragado de este puerto.

Se acordó solicitar dei Excmo. Señor 
Gobernador Civil de la provincia ae sir
va declarar de utilidad pública la m0' 
jora del ensanche y engrandecimiento 
del Cementerio Católico según el pro
yecto aprobado.

Sesión ordinaria en segunda convo
catoria del dia 18.—Vista una certifica
ción librada por el Arquitecto D. José 
Alomar de la cuantía á que ascienden 
las obras proy ectadas para cubrición d® 
parto del cauce del torrente mayor, s® 
acordó solicitar del Excmo. Señor Go* 
bernador Civil de la provincia excep' 
ción de subasta para su realización.

Se acordó pasar á informe de la Co' 
misión de Obras una solicitud promovi
da por D. Juan Xumet Enseñat solici' 
tando la enajenación de una parcel» 
procedente de las expropiaciónes reali' 
zadas para la prolongación de la calí0 
de San Bartolomé.

Se acordó anquirir un ejemplar de 1® 
Historia de España y de las República9 
Latino-Americanas por D, Alfredo d0 
Fisso.

Se acordó solicitar del Gobierno l0 
creación de una Junta de Fomento / 
construcción de casas baratas en o®10 
término municipal.

Se acordó contribuir con un donativo 
de 500 pesetas á la suscripción iniciará 
por la Junta de Autoridades con objeN 
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de allegar recursos para mitigar la cri 
sis económica de esta localidad.

Se autorizó á D. Lorenzo Riera, Don 
Joaquín Forteza y D. Bartolomé Pons 
Marti Para verificar obras de interés 
particular en las casas números 116 de 
la calle de la Luna, una casa sin núme
ro eu la de Getre y la n.° 13 de la del 
Pastor respectivamente.

Se acordó someter á una información 
pública á efectos de reclamación por es
pacio de quince dias el proyecto para la 
construcción del nuevo Matadero for
mado por el Arquitecto D. Jaime Aleña.

8e acordó verificar un pago por ser
vicios Municipales.

Sesión ordinaria en segunda convo
catoria del dia 25.-Se aprobó el acta 
de la anterior. .

Se autorizó á D. Antonio Rullán Ca- 
nah, D. Juan Magraner Oliver, D.e Ca
talina Bauzá Arbona, D. Bartolomé 
Barceló Oliver y D. Andrés Adcover 
Moray para verificar obras de interés 
particular en fincas lindantes con la 
viá pública. .

8e acordarón varios pagos por servi
cios Municipales.

Se acordó señalar el dia 9 de Noviem- - 
bre próximo á las diez y á las once res- • 
pectivamente para verificar segunda - 
subasta para el arriendo de los derechos 
Municipales, impuestos sobre ocupación 
de la via pública y matanza de reses en 
el Matadero, .

Se acordó que por la Comisión de 
Contabilidad se proceda al estudio y 
presentación de un proyecto de presu
puesto extraordinario con objeto de 
atender á la realización de las^obras 
que proyecta verificar este Ayunt.

El Ayuntamiento en la sesión que ce
lebró el dia dos del actual acordó apro
bar este extracto y remitirlo al Excelen
tísimo Señor Gobernador Oivil de esta 
provincia para su inserción en el -Bo
letín Oficial»

Sóller 12 de Octubre 1914.—Amador , 
O&nals, Secretario.—V.° B.°—El Alcal- j 
de, Juan Puig.

Núm. 1970
ALCALDIA DE SANTAÑY 

Formada ¡a matricule industrial y de 
cometoio de esta pueblo correspondiente 
al año da 1916, estará expuesta al público 
ansa Secretarte de esta Ayuntamiento á 
efectos de reolameción por el plazo de 
diez días á contar de la inserción de este 
IDuncío ®n el B. O. de la P^ov’^c*a•

Santfcñy di» 3 da Septiembre do 1915.
—El Alcalde, Miguel Ciar.

Núm. 1976
AYUNT.® DE SAN JUAN BAUTISTA 

Edicto.-V»c^e la plaza da Veterina
rio Muñid pal é Inspectur de Víveles é 
lospectn? Municipal de Higiene y 
dad Pecuarias coiadas con el habar de 100 
y 365 pAsetas anuales, se enano an at pu- 
büco por acaldo del Ayantamleuto, 
ptri qae dentro el plazo de 30 días, pue
dan loe Bolicitantas presenta* sus metan- 
cías documentadas en ia Sacreuda Mu
nicipal bajo las condiciones siguientes:

l.o El que sea nombrado no pod a 
devengar derechos ni eneldo alguno hasta 
1.® de Enero del año 1916.

2,° Loe espirantes puedan concursar

\

lis dos plazas á la vez. uee^n
3° El aspirante que sea nombrado 

tendrá que fijar su residencia en el pue
blo: tiendo eti» coodioión indlep.nnbH 
Mr. el oaroibo de habares y

San Juen 4 2 de Septiembre
de 1915,—El Alcalde, Pedro Man.

Núm. 1977 
AYUNTAMIENTO DE po r r e r a s  
Formada ia matricula industrial y de 

Comercio de esta villa cerreepondíen e *1 
Próximo año 1916, estará expuesta al |pu- 
blioo en te Secretaria de este Ayunea- 
mianto á efectos de reclamación por el 
Plazo de ocho dias condados desde oi si- 
guiema al ¿e te publícacióa de eatti unau- 
cío en el B. O. de te Ptovteoia.

Porreras 4 de Septiembre de 1915.--K1 
Alcaide, Juan Servera.—Jolé Gan, Secre- 
datio,

Núm. 1978
Aprobado por este Ayuntamiento, el 

proyecto de presupuesto municipal ordi
nario, formado para el ejercicio de 1916, 
estará expuesto al público á efectos de 
reclamación en la Secretaria de esta Co*- 
poreción ror el término de quince días 
hábiles Conrados dssd ’ el siguiente de la 
pub’icación de es e anuncio en el B, O. 
de 1» provincia.

Poírerae 4 de Septiembre de 1915.—El 
Alcalde, Joan Servara,—P. A. del A.— 
Joaé Gari, Secretario.

Núm. 1979
Formado el padrón de carruajes ¿e lu

jo correspondiente al próximo año de 1916 
estará expuesto ai púbiico en la Secreta
ria da este Ayantamiento á efectos de re- 
olameclón por el término de ocho días 
contados desde «1 siguiente al de la publi
cación de este anuncio sn el B, 0. de la 
provincia.

Porreras 4 de Septiembre de 1916.—E. 
Alcalde, Juan Servera. — El Secretario, 
José Gari.

Núm. 1980
ALCALDIA DE SANTA EULALIA
Coofeccionada la matrícula industrial 

de este término municipal para el próximo 
ejercicio de 1916, queda desde hoy ex
puesta al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de diez dias, 
á fin de que, dn^nte d oho plazo, puedan 
los interbüadcj examinarla y producir con 
motivo de la misma, cuantas redamacio
nes teogan por conveniente; en la inteli
gencia de que no podrán ser atendidas, 
las que ee formulen fuera del expresado 
término.

Sania Eulalia á 4 de Septiembre de 
1916.—El Alcalde, Antonio Mari.

cido; sobre pego de tres mil trescientas 
cÍDOuenta pesetas de capitel, tres mil no
vecientas diez y nueve pesetas cincuenta 
céntimos importe de los intereses vencidos 

. . desdo coatro de Junio de mil ochocientos
Estado do ios gastos ocesio jados por lai noventa y Beia B1 propio día y mes de mil 

obras llevadas á efedo por admte.stra- D0Ve0¡en$0B quince, interesas de esta suma 
ción durante el mes de Mayo del año । । . costas; eo cuatro del acteal

1915 en las obras realizadas en los j ee a¡n P| previo requirimiento
de pago, por ignorarse el paradero del 
deú ior, el embargo de la finca especial- 

i mente hipotecada, consistente en una pie-

Núme. 1173 y 1256 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

nuevos lavaderos.
Guillermo Vaquar maestro albañil

por medio jornal 1*37 pesetee.—Bartolo UJDUto Ul. ____ ___ ________
mé Obrador oficial albañil, por 2 jomalei ¡ "■^^^ViflTde'oabída de’dos cuar- 
5*00 id.—Jaime Ságrete, oficial albañil, teyadaa ó lo 8ea (oieuto oaarenta y 
por 2 id. 4'50 id.—Ja rae Vadell, peón d ¿ Beie oeDiiáreae) llamada «Gan 
albañil, por 1 | id. 2'62 id.-Miguel * - -• • •
Obrador, peón albañil, por 1 id. 1*50 id. 
—Guillermo Gayá, por descargar tejas 
2'15 id.—Jaime Sofler, por trasporte de
piedras y tejas 9*00 id., por un viaje de 
arena 2*25 id. y por 3 quintales cal 6'30 
id.-Total 34*69 id.

Guillermo Vaquea, maestro albañil, por ne eQ jQg BQt08 y 86 oponga á la ejecu- 
2 jómeles 5*50 pesetas.—Bartolomé Obra
dor, oficial albañil, por 41 id. 11'88 id.— 
Jaime Cerdá, oficial albañil, por 4 f 
id. 10*70 id.—Jsim-3 VadeV, peón albañil,
por 4 i id. 8‘31 id.—Miguel Obrador, 
peón albaflil, por 4 id. 6*00 Id.—Por 4 
sacos cemento 3*00 id.—Por 2 escobillas 
0‘20 id.—Jaime Suñer, por 2 vujes carro 
4‘50 id.—Bartolomé Cerdá, por 3 quin
tales cal 4‘00 id,—Total 54‘09 id.

Guillermo Vaquer, maestro albañil, por 
; un jornal 2*75 pesetee.—Bartolomé Obra 
¿ dor, oficial albañil, por 6 id, 15*00 id.— 

Jaime Cerdá, oficial albañil, por 3 id, 6*75 
■ id,-Miguel Obrador, peón albañil, por 6 
- id. 9*00 id.—Jaime Vadell, peón albañil, 

por 3 i id. 6'12 id. -Totel 39*62 id.
Bartolomé Obrador, oficial albañil, por 

3 | jornales 8*76 pesetas.— Jaime Cerdá, 
oficial albeflil, por 3 í id. 7*88 id.—Mi
guel Obrador, peón albañil, por 3 id. 
6*12 id.—Guillermo Vaquer, por 12 sacoa 

1 cemento 9*00 id.—Miguel Meetre, por 
eaoos cemento porland 10'00 id.—Gui
llermo Vaquer, por 20 sacos cemento 

* 15'00 id.—Jaime Scñer, por 2 viajes are
na 4*50 id.—Miguel Mestre, por 3 quín
tales cal 3*30 id.—Jaime Suñer, por aca- 

; rreo de escalones 4*50 id.—Total 69*05 id, 
j Felanitx 30 de Mayo de 1915.—Mateo 
i Roaselló, Secretario,—V.° B.°—El Aloal- 
' de, Juan Oaldentey.

? Núm. 1975 ’
JUNTA MUNICIPAL de FORNALUTX 

Esta CorporeciÓD, en la sesión celebra
da el día 29 de Junio último acordó enn- 
genar en pública subasta, el edificio que 
posee el Ayuntamiento destinado á Cárcel 
en atención á que dicho edificio, es com
pletamente inútil pare dicho servicio, y 
que reooria perjuicios al Municipio.

• La expresada subasta, se efectuará con 
í arreglo á las bases acordadas, por esta 
: misma Junta municipal eu la sesión cele

brada el día 18 de Agosto último, las 
s cuales constan en el expediente guberna

tivo aprobado por el 8r. Gobernador oido 
el dictamen de la Excma. Csm'sióo pro
vincial, y en la Secretaria de esée Ayun-

i tamiento. , .
¡ Lo que ee hace público con objeto de 
; que durante los diez dias siguientes á ¡a 
' inserción de este aamnoio en si B. O. de 
j esta Provincia, pueden presentarse les re- । clamecion- a que se quieran, advirtiendo 
i que IbE mes de transcurrido este plazo, 
¡ uo Rjtá aíendida ninguna en observancia 
I de lo que dispone el artículo 29 de la Ins

trucción de 24 de Enero da 1905.
Fornalutx 6 de Septiembre de 1915.— 

í El Alcalde, Juan Esiedee.-P. A, de la 
i J. M.—Bernardo Mayol, Secretario.

Núm. 1985
D. Antonio Nuüea de baetro y Salcedo, 

Juez de primera instancia del Distrito 
d« la 0<»dral de esta Ovudad.
Eu los autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado y Secretaria de D. Juan 
Beetard, por el Procurador D. Miguel 
Olive? en nombre y representación de don 
M guel Palou y Barbarte obrando éste en 
concepto de administrador de la herencia 
de D.a Juana María Bover y Orduño, 
contra D. Gabriel Homar y Perelló, sus 
herederos ó sucesores caso de haber falle-

Ghíaet» sita en el término de la villa da
Sania María y pago «Pié de Buch»; y ee 
ha acordado citar de remate, por medio 
dei presante edicto al ejecutado D. Gabriel 
Homar y Pe’elló, sus herederos snoasoras 
caso de heber falloGido, concediéndole el
término de nueve días para que se pereo-

oióa, si Is conviniere.
Y para que tenga efecto la citación de 

remate á D. Gabriel Homar y Psrelló ó á 
sus sucesores ó herederos caso da haber 
fallecido, se extiende el presente para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia que fvmo en Palma á siete Sep
tiembre de mil novecíenfoc quince.—An- 

. ionio N. de Castro.—Ante mi, Juan Bes- 
tard,

Núm. 1984
Don Mateo Riera y Morey, Jues munici

pal Letrado de esta ciudad, «ncnrgado 
accidentalmente del despacho de este 
Juigaio de primera instancia de la 
misma y su partido por estar disfru
tando de licencia el Propietario.
Por el presante edicto se hace saber: 

Qae ante este Juzgado y Saete^aria da 
D. Antonio Obrador, pencan autos íimo 
separada sobre pego de costas y habilita- 
cióu de fondos al procurador D. Rafael 
Nadal Bibot dimanante de tes autos de
claración de herederos legales, primero, 
de Antonio Alcína Bilioah, instados por 
María Fiol Mas en el concepto de madre 
y legitima representante da sus hijea me 
Dores Catalina, Antonia y Mana Aletea 
Fiol, después declarativo de menor cuan
tía sobre pago de pesetas que siguieron 
en los mismos autos á instancia de Anto* 

3
n*a y A’cine Ffnl y de Marta Fio! 
Mas en el concepto esta da mad.e y Itgi™ 
t ma representante de su h'ja menor Ca
talina Aletea Fiol, contra Bario’omé Cal- 
dentey Patera y hoy siguen á infancia de 
las expresadas Catalina, Antonia y María 
Aletea Fiol contra los herederos de Cata
lina Billoch Veltespir y D. Jurn Fiol 
Durán, cuyo ramo separado ha sido ins
tado por el procurador D. Rafael Nadal 
Ribot contra b u s principales Catalina, 
Antonia y María Aloína Fiol, por recla
mación del prgo de loe derechos, agen
cias y adelantos del mismo, derechos del 
Secretario D. Antonio Obrador y honora
rios del, Abogado D. Guillermo Puerto 
en ios dos primeros expresados autos por 
la cantidad total de ochocientas siete pe
setee treteta y siete céntimos á que ae- 
ofenden las costas caneadas á su instancia 
y queda acordado en providencia de hoy 
se requieran á tes expresadas Catalina, 
Antonia y Marte Alcina Fiol para que 
dentro de quinto dia paguen la expresada 
cantidad bajo apercibimiento de llevarse 
á efecto por la vía de apremio y sdemáe 
que dentro del expresado término de 
quinto día habilíten de fondos á eu pro» 
curador por te cantidad de setecientas 
cincuenta pesetas para atender á los gas
tos de los últimos expresados autos bajo 
el apercibimiento que de no hacerlo se 
procederá á su exacción po? la via de 
apremio.

Y para notoriedad de tea adores Oate- 
llna, Antonia y Marte Aletea Fio! hoy de 
ignorado paradero se expide la nieseute 
para insertarse en ei Bo l h t in  Of ic ia l  
de te provincia en Mauecor á cuatro de 
Septiembre da mil novecientos quince.— 
Mateo Riera.—Ante mi, P. I. del Secre
tarlo D Antonio Obrador.—Miguel Mar
có, oficial.

Núm. 1967
CEDULA DE CITACION

En los autos que sigue María Perona 
Anselmo, admitida á litigar como pobre 
ante el Juzgado de primera instancia de 
la Catedral y Secretaria del infrascrito, 
sobre autorización judicial para e^agsnar 
una finca urbana compuesta de planta 
baja y jardín sita en esta ciudad y sitio 
llamado El Portiohol procedente de la he
rencia de D. Domingo Serra Amengual 
queda acordado citar, mediante la presen
te, á las personas que tengan algún dere
cho sobre la finca expresada á fin de que 
dentro el plazo de quince días comparez
can en el referido expedíante á reclamar
lo, pues de no efectuarlo, les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Palma cuetro de Septtembre de mil no
vecientos quince. —El Secretario Judicial, 
Sebastián Gazá.

Núm. 1981
REQUISITORIAS

Por el presenta, 83 cita á las que ee 
consideren dueños de un falucho nombra
do «Salvador» que fué apresado por el 
Oiñonero «Nueva España» el dte 23 de 
Julio de 1911 aa aguas de Formentera 
cargado con 38 bultos de tabaco de contra
bando, oompareoe’án en el término de 15 
días ante el Juez Instructor de la Coman
dancia de María de esta provincia, Te
niente de Navio D. Juan Delgado, al ob • । jeto de prestir declaración en causa que 
ee sigue por contrabando.

: Palma 31 Agosto 1915.—Juau Delgado.

Núm. 1982
Mesquida Ferrer Juan, ate apodo, hijo 

de Bernardo y María, natural de Santefly 
(Baleares), de estado casado, profesión 
pescador, de 43 «ños, domiciliado última
mente en Sanlnfly, procesado por al deli
to de contrabando; comparecerá en térmi
no de 16 días ante eí Juez Instructor de 
la Comandancia de Marina de esta provin
cia, Teniente de Navio D. Juan Delgado 
Otaolaurruchí; caso de no comparecer se
rá declarado rebelde.

Palma 1.® de Septiembre de 1915.— 
. Juan Delgado.
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Núm. 1942

Depositaría de fondos municipales de Villafranca
CÜEN1A del cuarto trimestre del afta 1914 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE. -Cu b n t a  d i c a ja  Pw im
Exíaianoia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... 933*35
Ingreeoa en el trimeetre de esta cuenta , 5910'38

Existencia en mi poder para el trimestre qt e sigue ....... 1901*77

Cargo............................................................... 6843*73
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................  4941*96

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trioreabre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaeionet

Propios.................................................. » 22*45 22*45
Montea 
Impuestos..........................................

88*75 » 88*75
122*10 190*50 312*60

Beneficencia » • »
Instrucción pública..................... » » »
Corrección pública ....... » » »
Extraordinarias. , , . » 203'96 203*96
Resaltad..................... ..... 1995*90 » 1995'90
Recursos legales para cubrir el déficit. » 5493*47 5493*47
Reintegros . ..................................... » » »

Cargo pesetas. . , 2206*75 5910*38 8117*13

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . , , 848*67 744*33 1693*00
Policía de Seguridad.......................... • » »
Policía urbana y rural. , . . . . 319*55 304*25 623*80
Instrucción pública. . , , . , . > 150*00 150*00
Beneficencia......... 50*00 25*00 75*00
Obras públicas » 12*00 12*00
Corrección pública............................... » 77*07 77*07
Montes...................................  . . . » » *
Cargas.................................................... 3145*92 3145*92
Obras de nueva construcción. . . . » • •
Imprevistos ....... 55*18 333*39 388*57
Resaltas . ..................... ..... . . > 150 00 15000

Data pesetas. . . 1273*40 4941'96 6215'36
L» jiecsdeote oaeota está conforme con I > qae resalla de loe libros de la Depoeitaria.
En Villafíano» á 31 de Diciembre de 1914.—E1 Depositario, Francisco Amengual, 

—Conforme,—El Secretario-Contador, Aní mió Gomis.—V,° B,°—El Alcalde, Fran
cisco Sansó.

Núm. 953
Depositaría de fondos municipales de San Antonio Abad ■

OUENIA del primer trimestn del aüo 1915 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a ja  Pescus

Existencia en mi poder en fin del trimestre interior.................................. 322*70
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................   . . , 2200'00

Cargo. . ..................................... 2522*70
Data por pagos verificados en igual trimest: e. 2049*15

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre qt a sigue, ....... 473*55

INGRESOS Saldo del ^ 
trir iestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios, .......... » •
Montes. .......................................... ..... > » >
Impuestos................................................... » » »
Beneficencia. ........ > » •
Instrucción pública............................... > » »
Corrección pública............................... » > »
Extraordinarios........ » » fi: ,
Resultas ................................................ » 322*70 322*70
Recursos legales para cubrir el déficit. > 2200*00 2200*00
Reintegros............................................. » » »

Cargo pesetas. . . , > 2522'70 2522*70

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento..................... * 921*65 921*65
Policía de Seguridad.......................... » 97*50 97*60
policía urbana y rural.......................... > * »
Instrucción pública..........................  . » » *
Beneficencia ......... > a »
Obras públicas » * »
Corrección pública............................... » > »
Montes...............................  . . . > > »
Cargas. » 1000*00 1000*00
Obras de nueva construcción. . . . * > »
Imprevistos......................................... » 30*00 30*00
Resultas . . • .......................... ..... • » »

Data pesetas. . . » 2049*15 2049*1 ó
La precedente cneota está conforme con bi qae resalta de loe libros de la Depositaría* 
En San Antonio Abad á 5 Abril de 1916. —El Depositario, Antonio Torres.— Con- 

íorme,—El Secretario-Contador, Bartolomé Escanden.—V.® B.°—El Alcalde, Tur.

Núm. 954
Depositaría de fondos municipales de Pollensa

UCENIA del primer trimestre de 1915 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE. —Ou e n t a  d e  c a ja  Pweu»^

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................  . 3909*24
Ingresos en el trimestre de esta ouenta . ........................................  . , 11502*14

Cargo.  ............................15411*38
Data por pagos verificados en igual trimestre 6303'20

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ....... 9108*18

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operscioncB

Propios,................................................ » » »
Montes » > »
Impuestos........................................... » 989*25 989*25
Beaefiaanoía » » •
Instrucción pública..................... ..... > » »
Corrección pública ....... » > »
Extraordinarios, • 1001*00 1001*00
Resaltas............................................... » 3909*24 3909'24
Recursos legales para cubrir el déficit, » 9611*89 9511*89
Reintegros........................................  , » » >

Cargo pesetas. . , » 15411*38 16411*38

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento..................... » 2149*50 2149*50

Policía de Seguridad, ,,,,,, » 373*00 373*00
Policía urbana y rural, . , , , , » 143*00 143*00
Instracción pública................................ » » »
Beneficencia, ...................................... » 748*05 748*05
Obras públicas..................................... » 2641*55 2641*65
Corrección pública..........................  . > 1*50 1*50
Montes.................................................... * » »
Cargas...............................................  . » 16*00 15*00
Obras de nueva construcción, , , . > » »
Imprevistos..........................  . . , » 80*00 80*00
Resultas , .......................................... > 161*60 151*60

Data pesetas. . . . » 6303*20 6303'20
La precedente cneota está conforme con lo que resalta de loe libros a la Depoeíiaríi. 
En Pollensa á 31 Mario 1915.—El Depositario, Antonio Picó.—Conforme.—El Se

cretario-Contador, Gabriel Guírand.—V.®B.°—El Alcalde, Rotger.

Nú k . 955
Depositaría de fondos municipales de Andraitx

CUENTA del primer trimestre del afto 1915 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e c a ja  . Pc mu i

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, 3474'20
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................................  . 4552'66

Cargo...............................  8026'86
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 5320'40

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Existencia en mi poder paré el trimestre que sigue...................................... 2706*46

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las ope racione!

Propios, .i,,...........................
Montes. . , . ................................
Impuestos . . ...... .
Beneficencia .........
Instrucción pública ......
Corrección pública , ...........................
Extraordinarios, 
Resultas •
Recursos legales para cubrir el déficit, 
Reintegros.............................   . . .

» 
»
»

> 
» 
»

3474*20 
»
»

i
2747*60 

» 
» 
»
»
*

1790*16
16*00

2747*50 
i
»
>
»
»

3474*20
1790*16

15'00.
Cargo pesetas. ■ e 3474*20 4662'66 8026'86.

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , . 
Policía de Seguridad , . , , 
Policía urbana y rural. . . , 
Instrucción pública.....................  
Beneficencia ....... 
Obras públicas ...... 
Corrección pública. . . . , 
Montes, .....................................  
Cargas.........................................  
Obras de nueva construcción ■ 
Imprevistos..................................  
Resaltas.......................................

n «

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

1313*20 
200*00

1127*47

67*60 
1667 38

»

14*03 
691*07 
249*75

»

1313*20 
200*00 

1127*47

;57*50 
1667*38

>

14'03 
691*07 
249*75

*
Data pesetas. » 5320*40 5320^40,

La precedente cuenta está conforme con lo que resolta de los libros de la Depositar!»' 
En Audraixt 31 de Marzo ds 1915.—E! Depositario, Gabriel Terrados.—Conforme-

—Ei Secretario-Contador, Jaime Juan.—V,° B.°—El Alcalde, B. Enseflat.

PALMA,—Eb o u ii  ^-Tipo g r á f ic a
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